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FPOUTUCOAFIA. DEL. DOCUMENTO QUE AMTECEDE, El MISMO QUE , 

LN OMR UGIRMIAL ME— FUE. PRESEMTADO POR. EL INTERESADO EN. 

-UNO= l , l - 
o FOJA (5) UTIL (ES). FARA ESTE EFECTO, AcTO A 

SEGUIDA LE. DEVALYI AL INTERESADO, DESPUES HARER * /) 

CERKTIFICODO LOA - FOTOCOF IA (51, QUEDANDO EL M1ISM / 

NECILYADO EN EL. PROTOCOLO DE LA NOTARIA DECIMO CU A 

ME TUNE NTE md CCORGEO, CONFORME LO ORDEMA “LA. L A 

oucro. 11 JUN 2007 
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   REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ¿2000 tias 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES + 4 é iria Lagar 

OFICINA:QUITO ta coa 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7142476 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MORALES LLERENA EDUARDO SANTIAGO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 05/06/2007 3:22:22 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- SOCIEDAD DE COMERCIALIZACION Y DE EVENTOS WHOLEBUSINESS DEL 
ECUADOR S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 05/07/2007 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

   



PRODUBANCO CERTIFICACION 

  

  

Número Operación CICi01000002358 

Hemos recibido de 

Nombre Aporte 
WEISER ARIAS MONICA CECILIA 392.00 

ALVEAR VELA MARTIN 408.00 

Total 800.00 

La suma de : 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con Cero * 
centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

SOCIEDAD ANONIMA en formación que se denominará : 

SOCIEDAD DE COMERCIALIZACION Y DE EVENTOS WHOLEBUSINESS DEL 
ECUADOR S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores' 

para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 

Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 

SOCIEDAD ANONIMA deberán entregar al Banco el presente certificado 
protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 

presentó para la aprobación. 

      

Atentamente, 

IA | QUITO Viernes, Junio 8, 2007 

BANCO DE DUÍCION SA. FECHA 
FIRMA RIZADA 
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RAZÓN.- SE OTORGO ANTE MÍ; Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA - 12 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA 
DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIA QUE SE DENOMINARA SOCIEDAD DE 
COMERCIALIZACIÓN Y DE EVENTOS WHOLEBUSINESS DEL ECUADOR S.A. 
OTORGADO POR: MONICA CECILIA WEISER ARIAS Y MARTIN ALVEAR 
VELA, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, ONCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
SIETE.=..- 

¿e A L OY ho / 7 A 

; TIM A A E 
FONSO FREIRE ZAPATA. 

CIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

  

         

 



  

           

      

    

       

     
   

  

    

  

    
    
   

  

   

   

  

| ¿o ouarta 
ES ¿NOTARIA ARTA y 13 
gu vi ECIMO CU QUITO 
Z Y EL CANT JS 

: Dr. Alfonso Freire Zapata 
i Quito - Ecuador 

¡ RAZON. — Tomé renta má matriz de 
: Cone TA El MA a Edad de 

de Exentoz  Hpolebusd 

unida del Hñc 

11, de Tecia Di. de delo año. , 

dictada per el Doctor Fomán arroz Farfán, especialista 

Hiriídicaos. de da Haiperirmtendencia de Compañiaz., mediante la 

cualo SE 3 ía Caonmetitucdión TE referida Compeñia, 

constante LE INETFUNREn ia. paid Quito, a 1% de Preoet 

del aña BO LAarmaic cr 

REIRE ZAPATA 
MO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

)r Alfouso FT 
Quito Ecuadur 
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[+ FAX: 2904-226    AV. 6 DE DICIEMBRE N26-169 Y LA NIÑA €.C. MULTICENTRO, PISO 11, OF. 1103 + TELEFONOS: Area Code (593-2) 2541 - 433 / 2543 - 939 /25 
] E-mail: notariadecimocuarta(M yahoo.com * Quito - Ecuador    



  

REGISTRO MERC 5 TI 
DEL CANTOS ETA 

AA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 07.Q.IJ. 

CERO CERO TRES MIL DOSCIENTOS DIEZ Y NUEVE del SR. ESPECIALISTA 
JURÍDICO de 01 de agosto del 2.007, bajo el número 2630 del Registro Mercantil, Tomo 

138.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de 

CONSTITUCIÓN de la Compañía “ SOCIEDAD DE COMERCIALIZACIÓN Y DE 
EVENTOS WHOLEBUSINESS DELE ECUADOR Sii e otorgada el 11 de junio del 2.007, 

FREIRE ZAPATA.- Se dile así: sí cumplimiento. a lo dispuesto en' e] Artículo "SEGUNDO de la 
citada Resolución de conformidad auto" establecido» :en el Decreto, 733 de 22 de agosto de 
1975, publicado en el Registro O Oficial 878 de, 29, de o del mismo año.- Se anotó en el 

E ES 
A    REGÍSTRADOR MERCANTIL: a 

DEL CANTÓN N QUITO, SUPLENTE. - 
nd 

  

HG/lg.- 

   



REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

LA
 

  

24374 
OFICIO No. SC.1J.DJC.07. 

2 9 OCT 2007 
Quito, 

Señores 

BANCO DE LA PRODUCCION S. A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SOCIEDAD DE COMERCIALIZACION Y DE 
EVENTOS WHOLEBUSINESS DEL ECUADOR S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

      ásquez 
SECRETARIO GÉNERAL. 

 


